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El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Mitma) ha publicado en sede electrónica la resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones para la elaboración de Proyectos piloto de Planes de Acción Local de la Agenda Urbana Española (AUE). Este programa de ayudas, dotado 		con un presupuesto de 20 millones de euros, cofinancia la 		elaboración de dichos Proyectos por su contribución a los 		objetivos, la metodología y el enfoque transversal, estratégico e 		integrado de la AUE.



La convocatoria está recogida en la inversión 6 del Componente 		2 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR): Implementación de la Agenda Urbana Española: Plan de 		rehabilitación y regeneración urbana.

Las ayudas de 20 millones de euros se han adjudicado a 111 		municipios de muy diferente tamaño y población, a siete 		diputaciones provinciales, un Consell insular y dos agrupaciones de 		municipios. En total han sido elegidos 121 propuestas de las 233 		que se han presentado a la convocatoria publicada en el BOE del 13 		de septiembre. Todos ellos han mostrado, con sus propuestas, el 		papel ejemplarizante y la experiencia transmisible a otras 		entidades locales que pueden aportar sus proyectos piloto de 		implementación de la AUE.

La evaluación de las solicitudes ha respetado escrupulosamente 		los criterios técnicos y de equilibrio territorial demandados por 		la Orden 		TMA/957/2021 de bases y convocatoria.

Todos los proyectos piloto, que deberán estar finalizados antes 		de septiembre de 2022, van a visibilizar, desde el ámbito local, 		todo el potencial que tiene la Agenda Urbana Española para 		trabajar en las áreas urbanas de todos los tamaños, de manera 		transversal e integrada, con visión estratégica y a través de un 		modelo de gobernanza que garantiza una amplia participación 		ciudadana.

La elaboración de estos planes de acción suponen, además de 		una planificación integrada e integral, un instrumento necesario y 		previo para contribuir de forma significativa a la mitigación del 		cambio climático y fundamental para localizar los proyectos 		específicos como la rehabilitación energética del parque 		edificatorio tanto público como privado.





Y entre los elegidos por el Gobierno, alguno está en la Comunidad de Madrid. Así Torrelodones se lleva 150.000 euros; Pinto consigue 200.000; Fuenlabrada y Alcalá, 250.000; y Madrid, 300.000 euros.

[bookmark: ctl00_PlaceHolderMain_DisplayMode_noticia_divSummary3] El Ministerio para la Transición 		Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO), a través de la 		Fundación 		Biodiversidad y la Dirección General del Agua, pone en marcha 		una nueva  convocatoria de ayudas por valor de 75 millones de euros 		dirigida a la  puesta en marcha de actuaciones de restauración de 		ecosistemas  fluviales y la reducción del riesgo de inundación en 		entornos urbanos.



El objetivo de estas ayudas, enmarcadas en el Plan 		de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), es 		financiar, hasta en un 95%, proyectos de las Administraciones 		 locales para la restauración del espacio fluvial, la implantación 		de  sistemas de drenaje sostenibles, la mejora de la permeabilidad y 		el  incremento de los valores ambientales de los ríos en zonas 		urbanas.

También se contemplan actuaciones para mitigar y adaptar los 		 entornos urbanos al riesgo de inundación, reduciendo la 		vulnerabilidad  de los elementos expuestos en las zonas inundables. 		Todas estas  actuaciones deberán contribuir a la mejora del estado 		ecológico del  sistema fluvial.

Pueden optar a las ayudas, de entre 500.000 euros y 4 millones 		de  euros por proyecto, las entidades de la Administración pública 		que  integran la Administración local: ayuntamientos, diputaciones 		 provinciales, cabildos y consejos insulares, comarcas u otras 		 entidades que agrupen varios municipios y mancomunidades de 		 municipios. Se admitirán también las agrupaciones de 		beneficiarios y  la concurrencia con otras entidades, como las 		científicas y las no  lucrativas.

El plazo de presentación de propuestas se extenderá hasta el 		16 de  marzo de 2022. La selección se realizará en régimen de 		concurrencia  competitiva, con un sistema de valoración que se basa 		en la calidad  técnica de las propuestas, su impacto positivo tanto 		ambiental como  social y en criterios estratégicos como su 		permanencia en el tiempo y  su replicabilidad en otros contextos. 		Todos los proyectos deberán  incluir planes de gobernanza y 		participación, de medición y  seguimiento de indicadores y de 		comunicación y sensibilización.

Con esta línea de ayudas se persigue contribuir a la mejora del 		 estado ecológico del sistema fluvial español para la consecución 		del  hito 77 del PRTR, que insta a restaurar, al menos, 200 		kilómetros de  cauces y riberas y proteger a 40.000 habitantes del 		riesgo de  inundación.

Para lograrlo, estas ayudas pretenden respaldar proyectos 		 integrados en planes o estrategias a largo plazo que, a través de 		 soluciones basadas en la naturaleza, impulsen actuaciones de 		 estrategia y planificación y de ejecución directa en el 		territorio:  elaboración y actualización de estrategias de 		renaturalización  fluvial; reducción del riesgo de inundación; 		reordenación de espacios  que permitan su integración ambiental; 		contribuir al aumento de la  biodiversidad y a su conservación; 		mejora de la continuidad o el  incremento del espacio fluvial; 		recuperación de hábitats; actuaciones  de generación de 		infraestructura verde para la reducción efectiva del  riesgo de 		inundación; actuaciones sobre edificios o bienes existentes  en 		zonas inundables que mejoren su adaptación.

La convocatoria para la restauración de ecosistemas fluviales y 		la  reducción del riesgo de inundación en entornos urbanos se suma 		a las  otras cinco aprobadas en el último trimestre de 2021: 		Renaturalización  y resiliencia urbana (58 millones de euros); 		biodiversidad y ciencia  (2,5 millones); bioeconomía y transición 		ecológica (20 millones);  varamiento y rescate de especies marinas 		(4,25 millones); y apoyo a  centros CITES (4 millones). El próximo 		año, la Fundación prevé  publicar una segunda edición de algunas 		de estas convocatorias, como  en el ámbito de renaturalización y 		resiliencia urbana (62 millones) y  biodiversidad y ciencia (2 		millones de euros), entre otras.
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